
AUDIENCIA.—El presunto autor fue formalizado ayer en Valparapíso.
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Desde que se inició el incen-
dio, alrededor de las 21:00 ho-
ras del miércoles 13 de marzo
recién pasado, los vecinos del
Cerro Cordillera, en Valparaí-
so, denunciaron que el sinies-
tro comenzó por el lanzamien-
to de un fuego artificial.

La versión de los testigos tu-
vo sustento posteriormente en
los informes de Bomberos y de
los especialistas de la Brigada
de Delitos Medioambientales
y Contra el Patrimonio Cultu-
ral de la Policía de Investiga-
ciones (PDI), que pudieron de-
terminar, además, el punto
exacto donde surgió el fuego.

El artefacto, según la inda-
gatoria, cayó sobre un sector
de la interface rural-urbana,
pero las llamas se propagaron
rápidamente hasta sectores
poblados, causando la muerte
de dos menores de edad y des-
truyendo 16 viviendas.

Las pesquisas de la PDI de-
terminaron que no se trató de
un fuego artificial común, sino
que de una bengala de salvata-
je, que usan las embarcaciones
para pedir ayuda frente a una
emergencia.

Aquel y otros antecedentes
llevaron hasta la casa de Ma-
nuel Espinoza Chacana, pro-
pietario de una pequeña lan-
cha, desde donde, según la po-
licía, habría sido disparada la
bengala.

Esa misma noche, el hombre
vivió una jornada de festejo
doble por el nacimiento de una
hija y el triunfo de Colo Colo,
el equipo de sus amores, sobre
Sportivo Trinidense por la Co-
pa Libertadores.

Espinoza fue citado a decla-
rar, pero ha negado su partici-
pación, aunque según el comi-
sario Francisco Villenas hay
indicios claros que lo sitúan
en el lugar. Además, dice el
policía, el disparo del tipo de
bengala uti l izado requiere
práctica.

Después de poco mas de dos
semanas de investigación, el
Ministerio Púbvlico estuvo en
condiciones de solicitar al Juz-
gado de Garantía de Valparaí-
so la detención de Espinoza, la
que se concretó el miércoles en
la noche.

Ayer, en una audiencia que
se inició pasado el mediodía y
fue interrumpida por recesos
en dos oportunidades, se reali-
zaron el control de la detención
y la audiencia de formalización.

Imputado queda en
prisión preventiva

En la audiencia, el fiscal Eli-
zardo Tapia le imputó al dete-
nido la calidad de autor del de-
lito de incendio, “ilícito regis-
trado la noche del 13 de marzo
en el Cerro Cordillera de la
ciudad”.

En la ocasión, la fiscalía mos-
tró una serie de videos que
captan el disparo de la bengala

y el inicio del fuego.
Tras escuchar los argumen-

tos de las partes, la jueza de ga-
rantía Gigliola Devoto decretó
legal la detención y acogió la
solicitud de medida cautelar
de prisión preventiva para el
imputado formulada por el
persecutor, por considerar que
su libertad constituye un peli-
gro para la seguridad de la so-
ciedad y por el peligro de fuga
asociado a lo elevado de las pe-

nas asociadas al ilícito.
Para resolver, la magistrada

tuvo en consideración los fun-
damentos presentados en au-
diencia por el Ministerio Pú-
blico, declaraciones de testi-
gos y videos del momento de
los hechos, por lo que precisó
que “existe una serie de ante-
cedentes que vinculan al im-
putado y que permiten esti-
mar que existen presunciones
fundadas de que fue él quien

lanzó la bengala y quien fue el
autor del incendio ocurrido en
Cerro Cordillera y que está
siendo investigado”.

La jueza agregó que “esta-
mos frente a un delito de in-
cendio que es grave para el or-
denamiento jurídico, pues los
bienes jurídicos que se prote-
gen son importantes, como son
la vida y la propiedad. En este
caso en particular tenemos una
afectación no menor, muchas
las viviendas afectadas, 16 ca-
sas, 48 personas afectadas y
8,5 hectáreas afectadas, por lo
que el hecho que se está inves-
tigando es grave. El delito es
tan grave, que tiene aparejada
a una pena de crimen, y frente
a una pena de crimen también
es un criterio a considerar, por
lo que la libertad del imputado
es un peligro para la seguridad
de la sociedad”.

Por último, Devoto fijó el
plazo de investigación para es-
ta causa en 90 días y ordenó el
ingreso del imputado al Com-
plejo Penitenciario Valparaíso.

Detenido no reconoce
presunta
participación

El jefe de la Región Policial
Valparaíso, prefecto inspector
Guillermo Gálvez, destacó que
“gracias al trabajo científico,
investigativo y de estudio de
los trazos del trayecto de esta
bengala, se logra determinar
que él fue quien presuntamen-
te lanza el elemento que inicia
el fuego, aunque el detenido
no está confeso. Si bien se posi-
ciona en el lugar, manifiesta no
haber lanzado dicho artefac-
to”, sostuvo.

Por su parte, la delegada
presidencial Sofía González
(PC) afirmó que “fue un incen-
dio que, si bien se logra contro-
lar en un tiempo acotado, con-
siderando las características
del mismo, puso en riesgo a
cientos” de vecinos.

La autoridad valoró la rapi-
dez con la que se ha realizado
la investigación y la respuesta
que eso significa para las in-
quietudes de los habitantes de
la Región de Valparaíso frente
a los incendios que han afecta-
do tan gravemente a la zona.

Siniestro ocurrió el 13 de marzo en Valparaíso, dejó dos muertos y destruyó 16 viviendas:

Acusado de lanzar bengala que inició
incendio celebraba esa noche nacimiento
de hija y triunfo de Colo Colo

AUDÉNICO BARRÍA

Según el Ministerio Público, patrón de lancha habría arrojado artefacto usado por las embarcaciones
marítimas en medio de una jornada de festejos.

TRAGEDIA.— El siniestro se produjo la noche del miércoles 13 de marzo en el
Cerro Cordillera y generó una rápida propagación hacia zonas habitadas.
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El Servicio Nacional de Pre-
vención y Respuesta ante De-
sastres (Senapred) decretó
emergencia comunal en Putre,
capital de la altiplánica provin-
cia de Parinacota, en el extre-
mo norte, luego del derrame de
tres mil litros de combustible
(petróleo) ocasionado por el
volcamiento de un camión, con
patente boliviana, en la ruta in-
ternacional que une a Arica, el
lago Chungará y Bolivia.

El accidente ocurrió el fin de
semana pasado a la altura del
kilómetro 113 de la vía, a más
de tres mil metros sobre el ni-
vel del mar. Si bien el combus-
tible que se esparció en la ca-
rretera fue contenido y remo-
vido, con el transcurso de los

días una parte, aún no cuantifi-
cada, escurrió hacia afluentes
que abastecen de agua para
consumo humano y regadío a
pueblos como Socoroma. 

Funcionarios de servicios
públicos (Salud, Medio Am-
biente, entre otros) se despla-
zaron a la zona para reunirse
con la comunidad (en su mayo-
ría aymara) y activar un plan
de emergencia.

La Municipalidad de Putre
pidió “la intervención del
afluente para hacer llegar agua
limpia” y acusó que están asu-
miendo costos como la compra
de agua embotellada y el uso
de camiones aljibe. “Las capa-
cidades comunales de Putre se
han visto sobrepasadas para
enfrentar esta emergencia”, di-
jo el gobernador Jorge Díaz.

Accidente en la ruta Arica-Bolivia:

Derrame de petróleo
genera emergencia
ambiental en altiplano 

Afectó a afluentes que suministran
agua para consumo humano y regadío.
MARIO ROJAS M.

LLEGÓ A UNA BOCATOMA.— Unas dos mil personas viven en Putre, la
comuna afectada y más habitada del altiplano de Arica.
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El progresivo aumento de ho-
micidios con imputados desco-
nocidos, como también la alta
frecuencia de extranjeros en
condición migratoria irregular y
sin documentación, se conside-
ran parte de las dificultades que
enfrentan las policías ante la ex-
pansión delictual en el país.

Un problema que se agudiza
con los cuerpos no reclamados y
clasificados como N.N. (nombre
desconocido). 

Gonzalo Castro, general de Ca-
rabineros (r) y exjefe de Zona de
Antofagasta, afirma que no con-
tar con información oportuna y
veraz surge como uno de los
principales obstáculos en la in-
vestigación criminal ante el ac-
tual proceso migratorio. Esta difi-
cultad se extiende en casos de fa-
llecidos catalogados como N.N.

“Afecta no contar con la base
de datos de huellas digitales, con
toda la base biométrica, como
también de la colaboración de los
sistemas de identificación de los
países desde donde ellos vienen.
En este caso, particularmente Ve-
nezuela, que no entrega ningún
dato, lo que genera una grave
problemática para la investiga-
ción criminal. Las regiones de la

macrozona norte son las princi-
pales afectadas en eso”, dice.

“Como un efecto colateral,
cuando hay muchas veces deli-
tos violentos, no se puede contar
con la identidad, y estos cuerpos
que son encontrados no son re-
clamados por familiares. Tam-
poco se puede contactar a los re-
ferentes de los diferentes países
ni a los consulados, porque ni si-
quiera se sabe de qué país son y
cuál es su nacionalidad”, afirma.

El factor de delitos de
alta connotación

Según datos del Servicio Mé-

dico Legal (SML), presentados
a la Comisión Especial Mixta
de Presupuestos del Congreso
—sobre tiempo de permanen-
cia de los cuerpos N.N. en las
morgues de esta entidad—, en
el segundo semestre de 2023 se
registró un total nacional de
139 N.N. Este listado lo encabe-
zó la Región Metropolitana
(43). Más atrás aparecieron
Antofagasta (27), Tarapacá
(16), Magallanes (11), Biobío
(10) y Arica (8).

De acuerdo con estos regis-
tros, Arica, Tarapacá y Antofa-
gasta abarcan en total más de
un tercio (51) de la cifra global

en este período. Estas tres re-
giones, además, figuran entre
los principales indicadores de
delitos de mayor connotación
social en el país, según infor-
mes de la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito.

Mientras que otra fuente
experta en temas migratorios,
quien prefiere mantener su
nombre en reserva, coincide
en que las dificultades para
identificar a inmigrantes sin
identificación se agravan en el
caso de Venezuela. ¿La razón?
Se desconocen sus impresio-
nes dactilares, en muchos ca-
sos dan un nombre falso para
evadir a la justicia, y no se sa-
be cuántos son y si entraron
en forma regular al país. Todo
eso, señala, perjudica los pro-
c e s o s i n v e s t i g a t i v o s y d e
identificación.

“Con esta migración irregular
ingresan personas sin que que-
den registradas en la base de da-
tos de la PDI. Esas personas, en
su mayor cantidad, andan sin
documentos. Y como andan sin
documentos, son ingresadas al
SML, una vez fallecidas, como
N.N. (...). Lo más grave es que si
son de Venezuela, este país no
tiene ningún convenio de coope-
ración”, agrega.

Durante segundo semestre de 2023, según datos del SML:

Arica, Tarapacá y Antofagasta
suman más de un tercio del total de
cuerpos N.N. registrados en el país

Es una realidad que dificulta las pesquisas policiales, más aún en casos de extranjeros
sin documentación y en condición migratoria irregular. 
CLAUDIO CERDA SANTANDER

Las denominadas plantillas dactilares y dentales facilitan esclarecer los
cuerpos N.N. en el país. No así con extranjeros sobre los que no hay datos.
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n Abogados querellantes por siniestros de febrero en Viña del Mar,
Villa Alemana y Quilpué denuncian “lentitud” en investigación
Abogados que interpusieron acciones

judiciales por el incendio de febrero en Viña
del Mar, Quilpué y Villa Alemana se reunie-
ron ayer con la fiscal regional Claudia
Perivancich. A la salida, señalaron que
recién se enteraron de que la investigación
era secreta.

Mario Zumelzu, uno de los querellantes
por el caso de las cuatro personas falleci-
das en el Jardín Botánico de la Ciudad
Jardín, denunció “lentitud” en la investiga-
ción y acusó al Gobierno de no querer

avanzar en el caso. 
Afirmó que las querellas presentadas

corresponden a delitos de incendio, por Ley
Antiterrorista y por presunta negligencia
de la alcaldesa Macarena Ripamonti (RD).

Los abogados aseguraron que existe un
informe en poder del Ministerio Público que
identifica al autor de los hechos y respon-
sabilidades de autoridades de un actuar
negligente.

Luis Cantillana, otro de los abogados
querellantes, indicó que ya hay suficiente

información que estaría demostrando la
responsabilidad de la alcaldesa Ripamonti
en el no cumplimiento de protocolos que
pudieron haber aminorado los efectos del
incendio.

El miércoles, la fiscal regional señaló que
las investigaciones están avanzadas y
confirmó que hay indicios claros de que el
fuego fue provocado intencionalmente,
aunque advirtió que todavía no está en
condiciones de señalar si hay uno o mas
responsables.
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